
 

 

MARIA ISABEL MAHEDERO AGREDANO, SECRETARIA GENERAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA.- 
 
   CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno celebró sesión extraordinaria el día 3 de Marzo 
de  2.016, cuyo acta es del tenor literal siguiente: 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA  3 DE MARZO DE 2.016.-  
 
ASISTENTES: 
ALCALDESA-PRESIDENTA:  
Dª Silvia Mellado Ruiz. 

CONCEJALES:  
D. Cristian Damián Granados. 
D. Rafael Delgado Rodríguez 
Dª Luisa María Rodríguez Rincón. 
D. Antonio Luis Amaro López. 
D. Javier Montero Rivera. 
Dª Isabel Cabezas Regaño. 
Dª Joaquina Alonso Buiza. 
Dª Monserrat Ventura Castillejo. 
D. Rafael Morillo-Velarde Vera. 
EXCUSA SU ASISTENCIA: 
D. Juan Miguel Martínez Cortés. 
SECRETARIA GENERAL:  
Dª María Isabel Mahedero Agredano. 
INTERVENTORA GENERAL  
Dª María del Mar Rodríguez Jiménez 
  
   En la Villa de Fuente Obejuna, siendo las 18 horas del día 3 de Marzo de 2.016 se reunieron 
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, los señores anteriormente relacionados, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Silvia Mellado Ruiz, asistida de la Secretaria General de la 
Corporación Dª. María Isabel Mahedero Agredano y de la Sra. Interventora de la misma Dª 
María del Mar Rodríguez Jiménez, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y citada para 
este día y hora. 
 
   Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, tras comprobarse por la Sra. 
Secretaria la existencia de quórum para su válida celebración, se pasa al estudio de los asuntos 
que figuran en el siguiente Orden del Día. 
   



 

 

1.- ADHESION A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ZONA N OROESTE DEL 
VALLE DE LOS PEDROCHES.-  
 
   Tras la exposición del asunto de referencia por la Sra. Alcaldesa, interviene la portavoz del 
Grupo Popular Sra. Cabezas Regaño, y manifiesta que le gustaría conocer los motivos que han 
llevado al Equipo de Gobierno a tomar la decisión de adherirse a la Mancomunidad. 
   Responde la Sra. Alcaldesa que le parece una propuesta interesante para el arreglo de 
caminos y su mantenimiento, es en principio para el año 2.016 y si funciona se contará con sus 
servicios los próximos años. 
   Pregunta la Sra. Cabezas Regaño, si los Estatutos han sufrido modificaciones, a lo que 
contesta la Sra. Alcaldesa que se han modificado recientemente e informados favorablemente 
por la Excma. Diputación Provincial, informa además de que Fuente Obejuna ha solicitado que 
se realicen las obras en los caminos 16 días del mes de Junio y se han destinado 30.000 euros, 
que comprenden tanto los trabajos como los materiales que sean necesarios.. 
   De nuevo la portavoz del Grupo Popular toma la palabra para manifestar que en Municipios 
pequeños 16 días será suficiente pero que en un término municipal como el de Fuente 
Obejuna, no se va a notar, además se podría contar con las empresas de Fuente Obejuna y 
apostar por ellas ya que han realizado  con anterioridad trabajos en caminos. 
   Contesta la Sra. Presidenta que solo se destinará a los trabajos de la Mancomunidad unos 
16.000 euros, lo restante hasta los 30.000 euros, serán para materiales y otros gastos 
necesarios, además en el presupuesto se contemplan otros 124.000 euros para caminos, si se 
cuenta con la cofinanciación del Ministerio ascendería a  el importe a 298.000 euros en total, 
se pretende probar el funcionamiento del Parque de Maquinaria de Mancomunidad en Fuente 
Obejuna en el 2.016, y si no funciona no se acudirá a ella en las próximas anualidades. 
   La Sra. Cabezas Regaño considera un despropósito la adhesión, habiendo empresas en 
Fuente Obejuna, ya en el 2.002 el Grupo Socialista, votó en contra del Parque de Maquinaría 
entre Espiel y Fuente Obejuna y no salió adelante, no está de acuerdo con que salga un euro de 
Fuente Obejuna, aunque sean 16.000 euros, desconoce si a otros municipios les interesa pero a 
Fuente Obejuna, a su juicio, no. 
   De nuevo la Sra. Alcaldesa comenta que se va a contar por supuesto con los empresarios 
locales, lo que se pretende es mejorar el Municipio y los accesos a las explotaciones de Fuente 
Obejuna y Aldeas. 
   Tras ratificarse en sus posicionamientos y visto el informe favorable que sobre el asunto 
emitió la Comisión Informativa de Patrimonio, Urbanismo y Medio Ambiente, se procede a la 
votación y con el voto en contra de los señores ediles del Grupo Popular y el voto a favor de 
los señores concejales del Grupo Municipal Socialista, que representan la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de este órgano, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
   PRIMERO.- Aprobar la adhesión y los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios de la 
Zona Noroeste del Valle de los Pedroches que se unen como anexo al Expediente y que 
literalmente dicen: 



 

 

“ESTATUTOS MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS ZONA NOROESTE VA LLE DE 
LOS PEDROCHES 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
Art. 1°.- CONSTITUCIÓN Y ÁMBITO TERRITORIAL  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora 
de las bases de Régimen Local, en los artículos 35 y 36 del Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local en el Capítulo II de la Ley 5/2010 de 11 de Junio, de autonomía 
local de de Andalucía,, del Real Decreto 1690/1986, de 11 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y en artículo 140 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se constituyen en 
Mancomunidad voluntaria los Ayuntamientos de LOS BLÁZQUEZ, LA GRANJUELA, 
VALSEQUILLO, HINOJOSA DEL DUQUE, BELALCÁZAR, SANTA EUFEMIA, EL 
VISO Y FUENTE OBEJUNA. 
 
Art. 2°.- DENOMINACIÓN  
La citada Mancomunidad se denominará "MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ZONA 
NOROESTE DEL VALLE DE LOS PEDROCHES". 
 
Art. 3°.- SEDE 
El domicilio o capitalidad de la Mancomunidad, radicará en el municipio donde radique la 
presidencia. 
Las Sesiones se podrán celebrar fuera del municipio donde radica la presidencia, siempre a 
través de la convocatoria de la Sesión así lo indique, dictada previamente y notificada a todos 
los miembros del órgano de gobierno de la Mancomunidad; así mismo podrá habilitarse otro 
edificio o local a tal efecto. 
 
CAPÍTULO II. ORGANOS DE LA MANCOMUNIDAD.  
 
Art. 4°.- ÓRGANOS DE LA ENTIDAD  
Los Organos de Gobierno de la Mancomunidad serán: 
a) Junta de la Mancomunidad. 
b) El Presidente/a y el Vicepresidente/a de la Mancomunidad. 
c) El Consejo de Alcaldes 
Podrán crearse Comisiones Informativas en la forma prevista en la Legislación de Régimen 
Local. 
Art. 5°.- COMPOSICIÓN DE LA TUNTA DE MANCOMUNIDAD  
La Junta de la Mancomunidad, estará formada por 2 representantes de cada uno de los 
Municipios que la integran. 



 

 

Serán miembros natos de la Junta, los Alcaldes de los Ayuntamientos que integran la 
Mancomunidad, pudiendo delegar facultad en otro miembro de la Corporación. El segundo 
representante y su suplente de cada Ayuntamiento, será elegido por el Pleno de la respectiva 
Corporación Municipal, en la forma prevista en la Legislación de Régimen Local, tanto Estatal 
como Autonómica de aplicación. 
 
Art. 6°.- RENOVACIÓN DE LA TUNTA DE MANCOMUNIDAD  
1. - La renovación de la Junta de la Mancomunidad, se producirá una vez constituidos los 
nuevos Ayuntamientos, por celebración de las correspondientes elecciones. 
2. - Tras la celebración de elecciones locales y dentro del plazo de 30 días siguientes a la 
sesión constitutiva de cada uno de los ayuntamientos mancomunados se nombrarán los 
Vocales representantes en la Mancomunidad, debiéndose comunicar el acuerdo a la misma. 
 
3. Hasta la fecha de constitución de la nueva Junta de la Mancomunidad actuará en 
funciones la anterior y su Presidente, no pudiendo adoptarse ningún tipo de acuerdo fuera de la 
gestión ordinaria. 
4. Si durante el mandato de la Junta, se produjera el cambio en la alcaldía de alguno de 
los Ayuntamientos que integran la Mancomunidad, el nuevo Alcalde sustituirá 
automáticamente al anterior, como miembro de la Junta. 
5. En caso de que se produjera el cese como concejal, de alguno de los miembros de la 
Junta, el Pleno de la Corporación Municipal, elegirá sustituto, en la forma prevista por el 
artículo 5. 
 
Art. 7°.- RÉGIMEN NORMATIVO DE FUNCIONAMIENTO DE LA  TUNTA DE 
MANCOMUNIDAD  
La Junta de la Mancomunidad ajustará su funcionamiento, las normas contempladas en los 
presentes Estatutos y en su defecto, a la regulación contenida Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, referida al Pleno del 
Ayuntamiento, en el marco de la Ley de Bases del Régimen Local y la de Autonomía Local de 
Andalucía . 
 
Art. 8°.- POTESTADES DE LA MANCOMUNIDAD  
1. En su calidad de Administración pública de cooperación territorial, y dentro de la esfera de 
sus competencias, corresponden las siguientes: 
a) Las potestades reglamentaria y de auto organización. 
b) Las potestades tributaria y financiera. 
c) La potestad de programación o planificación. 
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de 
sus bienes. 
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 



 

 

h) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes; las 
prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda PúbÜca para los 
créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 
 
Art. 9°.- SESIONES DE LA TUNTA DE MANCOMUNIDAD  
La Junta de la Mancomunidad, celebrará sesión ordinaria como mínimo cada tres meses y 
extraordinarias, cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros de la Junta; la solicitud se realizará por escrito en el que se razonará 
el asunto o asuntos que la motiven, firmando todos los que suscriben la solicitud. 
 
Art. 10°.- LA PRESIDENCIA DE LA MANCOMUNIDAD  
1- La Presidencia de la Mancomunidad recaerá de manera rotatoria entre los municipios que la 
conforman, según el orden establecido. Esta rotación se producirá cada cuatro años 
coincidiendo con el inicio de la legislatura correspondiente, no pudiendo exceder más de tres 
meses en su renovación. 
 
Art. 11°.- LA VICEPRESIDENCIA DE LA MANCOMUNIDAD  
1.- La Vicepresidencia la ostentará el alcalde del municipio siguiente donde recaerá la 
presidencia, que lo sustituirá en caso de ausencia, vacante o enfermedad, ocupando dicho 
cargo igualmente durante cuatro años. 
 
Art. 12°.- ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENCIA  
1. Corresponde al Presidente de la Mancomunidad las siguientes competencias: 
a) Dirigir el gobierno y administración de la Mancomunidad. 
b) Convocar, presidir y levantar las sesiones de la Junta de Mancomunidad y comisión 
especial de cuentas y de cualesquiera otros órganos municipales. 
c) Decidir los empates con voto de calidad una vez realizada la segunda votación y si 
persistiera el empate. 
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios, obras y actividades de la 
Mancomunidad. 
e) Ordenar pagos, rendir cuentas y administrar los fondos y bienes de la Mancomunidad. 
f) Disponer gastos dentro de los límites de su competencia. 
g) Desempeñar la Jefatura superior del personal de la Mancomunidad. 
h) Contratar obras, servicios y suministros, dentro de los límites establecidos por la 
legislación vigente. Cuando la contratación se refiera específicamente a un solo 
municipio, se dará audiencia a la Alcaldía del Ayuntamiento afectado y se dejará 
constancia en el expediente. 
i) Representar a la mancomunidad. 
j) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia. 
k) Aprobación de las bases que regirán las pruebas de acceso a la función pública de la 
Mancomunidad. 



 

 

1) Todas aquellas que la normativa de régimen local atribuye al Alcalde para el cumplimiento 
de las competencias que tiene atribuidas, así como las no atribuidas específicamente a otro 
órgano. 
2 El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las atribuciones 
enumeradas en los apartados a), c), g), i) y j). 
 
Art. 13°.- LAS FUNCIONES PÚBLICAS RESERVADAS 
Esta Mancomunidad en el desempeño de las funciones de secretaría-intervención, compresiva 
de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria, contabüidad, tesorería y recaudación, recaerá 
preferentemente en el/la Secretario/a-Interventor/a del Municipio donde esté la Presidencia. 
 
Art. 14°.- LA PLANTILLA DE LA MANCOMUNIDAD  
Actualmente la Mancomunidad no cuenta con plantilla alguna, no obstante en su presupuesto 
deberá reflejar el personal laboral interino, así como aquellas plazas que pudiera crear para 
funcionarios y laborales. 
Todos los puestos que tengan que proveerse en la Mancomunidad serán seleccionados de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, a través de convocatorias u ofertas 
que permitan el adecuado cumplimiento de estos principios, adecuados a las características del 
puesto a cubrir. 
 
Art. 15°.- LA TUNTA DE MANCOMUNIDAD  
1. La Junta de la Mancomunidad funciona en régimen de sesiones ordinarias, de 
periodicidad preestablecida, y extraordinarias. 
2. la Junta de la Mancomunidad celebra sesión ordinaria como mínimo una vez al 
trimestre. 
Dentro de este límite, corresponde la Junta de la Mancomunidad decidir la periodicidad de 
estas sesiones y los días y horas de su celebración, mediante acuerdo adoptado en sesión 
extraordinaria que habrá de convocar el Presidente dentro de los treinta días siguientes al de la 
sesión constitutiva. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así lo decida el 
Presidente o lo solicite al menos una cuarta parte del número legal de vocales. En este último 
caso la celebración de la sesión no podrá demorarse más de 15 días hábiles desde que fue 
solicitada. 
3. Las sesiones la Junta de la Mancomunidad han de convocarse al menos con dos días 
hábiles de antelación. En la citación se hará constar el orden del día. 
4. la Junta de la Mancomunidad se constituye válidamente con la asistencia de un tercio 
del número legal de miembros del mismo, que nunca podrá ser inferior a tres. Tal 
quorum debe mantenerse a lo largo de toda la sesión. 
5. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario/a de la 
Mancomunidad, o de quienes legalmente les sustituyan. 
 



 

 

Art.   16°.-   COMPETENCIAS   Y   ATRIBUCIONES    DE   LA   TUNTA DE 
MANCOMUNIDAD Y RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS  
1. Corresponde a la Junta de la Mancomunidad: 
a) Aprobación y modificación de los presupuestos. 
b) Aprobación de la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo. 
c) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en 
materias de competencia plenaria. 
d) Proponer la modificación o reforma de los Estatutos. 
e) Adquirir y enajenar el patrimonio de la Mancomunidad, así como la revisión del 
inventario. 
f) Aprobación de ordenanzas, operaciones de créditos, concesiones de quitas y esperas, y 
cualquier clase de compromisos económicos. 
g) Aprobación de la determinación de los recursos propios de carácter tributario. 
h) Aprobar planes y proyectos necesarios para el establecimiento, desarrollo y gestión de 
obras, servicios o actividades previstas como fines de la Mancomunidad. 
i) Admisión y separación de miembros de la Mancomunidad, 
k) Determinar la forma de gestionar los servicios. 
m) El control y fiscalización de los órganos de gobierno. 
n) Fijar anualmente las aportaciones económicas de los municipios integrantes de la 
Mancomunidad. 
ñ) Las demás atribuciones que por la legislación vigente se confieren al pleno del 
Ayuntamiento. 
2. Los acuerdos la Junta de la Mancomunidad se adoptarán por mayoría simple de votos, 
salvo aquellos para los que la legislación de régimen local o los presentes Estatutos exijan 
un quorum o mayoría especial y serán trasladados a todos los grupos políticos de los 
Ayuntamientos que integren la Mancomunidad. 
 
Art. 17°.- EL CONSETO DE ALCALDES  
El Consejo de Alcaldes lo integran los Alcaldes o concejal en quien deleguen los municipios 
asociados. La Presidencia del Consejo de Alcaldes corresponderá al Presidente de la 
Mancomunidad. 
Corresponde al Consejo de Alcaldes: 
a) Impulsar las gestiones encaminadas a conseguir la aprobación de cualesquiera Planes, 
proyectos, programas, actuaciones y en general cualesquiera otras acciones que redunden en 
beneficio de la Mancomunidad, dentro de los fines de ésta 
b) La organización de los servicios de la Mancomunidad 
 
c) Designación del personal al Servicio de la Mancomunidad conforme a la legislación 
vigente y en los términos y condiciones acordados en su caso por la Junta de la 
Mancomunidad. 



 

 

d) Elaborar y proponer a la Junta de la Mancomunidad los Presupuestos y sus 
modificaciones que sean de su competencia, así como dictaminar los asuntos que deba aprobar 
la misma. 
e) Dictaminar la Cuenta General de la Mancomunidad 
f) El ejercicio de acciones y la adopción de acuerdos en asuntos litigiosos dando cuenta a 
la Junta de la Mancomunidad. 
g) Todos aquellos asuntos que le sean delegados por la Presidencia o la Junta de la 
Mancomunidad. 
 
CAPÍTULO III FINES  
 
Art. 18°.- SERVICIOS Y FINALIDADES  
La Mancomunidad se constituye con el objeto principal de prestar al territorio de los 
municipios expresados en el artículo primero los servicios siguientes: 
1. - Conservación, administración, mejora y ampliación de las vías municipales, ejecución 
medioambiental y urbanística. 
2. - Cualesquiera otros cometidos puedan desempeñarse, dentro del ámbito de definido en 
el artículo 44 de la Ley de Bases de Régimen Local, por afectar al interés general de las 
Comarcas o de cualquiera de los Municipios Mancomunados. 
3. - De igual forma dentro del ámbito de la general defensa de los intereses de los 
Municipios agrupados podrá asumir competencias delegadas de otras administraciones 
públicas, dentro de los límites y con el alcance del artículo 7, en relación con el artículo 27 de 
la Ley de Bases del Régimen Local 
 
CAPÍTULO IV. RECURSOS ECONÓMICOS.  
 
Art. 19°.- LA HACIENDA DE LA MANCOMUNIDAD  
1.- La Hacienda de la Mancomunidad está constituida por los recursos previstos en la 
legislación vigente de régimen local y por las aportaciones de los municipios mancomunados: 
a) Ingresos de Derecho privado. 
b) Subvenciones y otros ingresos de Derecho público. 
c) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades 
de su competencia. 
d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras o para establecimiento, ampliación 
o mejora de servicios de la competencia de la Mancomunidad. 
e) Los procedentes de operaciones de crédito. 
f) Multas. 
g) Las aportaciones de los municipios mancomunados. 
h) Cualquier otro recurso que se establezca en favor de las Mancomunidades por 
disposiciones legales que se dicten. 
2. Para la imposición, exacción, liquidación y cobranza de sus recursos de carácter 
tributario, la Mancomunidad aprobará las Ordenanzas correspondientes a los distintos 



 

 

servicios, teniendo dichas ordenanzas fuerza obligatoria en todos los municipios integrantes, 
una vez aprobadas. 
3. Corresponderá a los municipios facilitar a la Mancomunidad toda la información 
precisa para la formación de padrones, altas, bajas y demás modificaciones referidas a los 
contribuyentes afectados por los distintos servicios que constituyan los fines regulados en 
artículos anteriores. 
4. La Mancomunidad podrá en todo momento, por sus propios medios, comprobar la 
veracidad y exactitud de los datos a que se refiere el número anterior. 
 
Art. 20°.- APORTACIONES DE LOS MUNICIPIOS  
1. Las aportaciones de Municipios mancomunados se fijarán anualmente para cada 
ejercicio económico por la Junta de la Mancomunidad junto con la aprobación del 
Presupuesto Anual y podrán venir integradas por: 
a) Una cuota ordinaria, proporcionada al uso del servicio determinadas por cada 
municipio y aprobadas en el consejo de alcaldes. 
b) Cuotas extraordinarias, que irán en función de los posibles imprevistos que se pudieran 
generar en el ejercicio. 
 
2. - Las aportaciones de los municipios a la Mancomunidad tienen la consideración de 
pagos obligatorios y preferentes para las Entidades mancomunadas. 
3. - La cuota principal y obligatoria deberá satisfacerse en el primer trimestre del año en 
curso. 
4. - La cuota ordinaria, que va en función del uso o servicio, deberá satisfacerse 
inmediatamente antes de la prestación del servicio, y en todo caso con un núnimo de 10 días e 
irá proporcionada al uso de ese período de utilización de la maquinaria. 
5. - La cuota ordinaria, si no se atendiere el pago de forma reiterada, con un máximo de 
tres meses, el Presidente requerirá su pago en el plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo 
sin haber hecho efectivo el débito, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración Central, Autonómica o Provincial, la retención de las cuotas pertinentes con 
cargo a las cantidades que por cualquier concepto fueran liquidadas a favor del Ayuntamiento 
deudor a fin de que se las entregue a la Mancomunidad. 
6. - Esta retención es autorizada expresamente por los Ayuntamientos mancomunados en 
el momento de aprobación de los presentes Estatutos, siempre que se acompañe la 
certificación de descubierto reglamentaria en cada caso. 
 
Art. 21°.- PRESUPUESTO Y PATRIMONIO  
1. La Mancomunidad aprobará anualmente un Presupuesto de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación de régimen local vigente. 
2. El Presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y de los derechos que se prevean liquidar 
durante el correspondiente ejercicio económico. 



 

 

3. Se incluirán en el Presupuesto, las inversiones que se puedan realizar, así como sus 
fuentes de financiación. 
4. El patrimonio de la Mancomunidad estará integrado por toda clase de bienes, derechos 
y acciones que legítimamente adquieran, bien en el momento de su constitución o con 
posterioridad. A tal efecto deberá formarse un Inventario de conformidad con lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes en la materia. 
 
CAPÍTULO V. DURACIÓN.  
 
Art. 22°.- ÁMBITO TEMPORAL Y PERMANENCIA  
1. La Mancomunidad se constituye por tiempo mdefinido, habida cuenta de las 
finalidades que motivan su creación. 
2. El período núnimo de permanencia en la Mancomunidad de los municipios integrantes 
de la misma, es de cuatro años, a contar desde su incorporación efectiva. 
 
CAPÍTULO VI. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.  
 
Art. 23°.- PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN ESTATUTARI A 
Para la modificación de estos Estatutos, se seguirá el siguiente procedimiento: 
- Aprobación inicial por la Junta de la Mancomunidad. 
- Información pública por plazo de 30 días que será anunciado simultáneamente en los 
tablones de Edictos de los Ayuntamientos interesados, en el B.O.P y en el B.O.J. A. 
- Remisión simultánea a la Diputación Provincial y a la Consejería de Gobernación y a 
los Ayuntamientos interesados para que informen en el plazo de 30 días. De no emitirse dicho 
informen en el plazo señalado, se presumirá que es favorable. 
- Transcurridos estos plazos, la Junta de la Mancomunidad, tomando o no en 
consideración lo informado, adoptará el correspondiente acuerdo por mayoría de los miembros 
asistentes y remitirá el Proyecto de modificación a cada una de las Corporaciones interesadas 
para que lo aprueben definitivamente con el voto favorable de la mayoría de sus miembros, 
dando cuenta a la Presidencia de la Mancomunidad en el plazo máximo de 2 meses. 
- Transcurrido dicho plazo y cumplidos los anteriores trámites, se ordenará por la 
presidencia la publicación de los Estatutos modificados en el B.O.J.A., la fecha de publicación 
significará la entrada en vigor de esta modificación, salvo que en ella se dispusiera otra cosa. 
 
CAPÍTULO VIL ADHESIÓN, SEPARACIÓN Y DISOLUCIÓN DE L A 
MANCOMUNIDAD.  
 
Art. 24°.- ADHESIÓN A LA MANCOMUNIDAD  
1. Para la incorporación a la Mancomunidad de un nuevo Municipio será necesario: 
a) La aprobación de la adhesión y de los estatutos de la Mancomunidad por el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de los miembros del Pleno del 
Ayuntamiento que pretende adherirse. 



 

 

b) El voto favorable de la mayoría absoluta de los vocales de la Junta de la 
Mancomunidad. 
c) Trámite de información pública por plazo mínimo de un mes 
d) Audiencia de la Diputación Provincial correspondiente, para que informe en el plazo 
de un mes. 
e) El voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de las restantes 
Corporaciones. 
2. La aportación de los municipios incorporados a la Mancomunidad, con posterioridad a 
2016, será de TRES MIL EUROS (3.000,00 €). 
3. Asimismo deberá aportar todos los gastos que se originen con motivo de su inclusión 
en la Mancomunidad. 
4. Adoptado el acuerdo de adhesión por la Junta de la Mancomunidad, se remitirá al 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, y se comunicará a la Consejería 
competente sobre régimen local, que lo comunicará a la Administración General del Estado. 
 
Art. 25°.- SEPARACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD . 
1. Ningún municipio podrá separarse de la Mancomunidad si, habiendo transcurrido el 
período mínimo de permanencia, mantiene deudas con la misma. A tal efecto, con la solicitud 
de separación deberá proceder a la liquidación de las deudas que se mantengan, al abono de la 
parte del pasivo de la mancomunidad que en ese momento, le sea proporcionalmente 
imputable, y al pago de los gastos que se deriven de la separación. 
2. En los supuestos de separación en los que resulten deudas, obligaciones y gastos sin 
satisfacer de un municipio a favor de la Mancomunidad, previo acuerdo adoptado por la Junta 
de la Mancomunidad, la Mancomunidad podrá solicitar a la Administración de la Junta de 
Andalucía la retención de las cantidades que correspondiese entregar a favor de aquel, por una 
cuantía igual al importe adeudado, así como su ingreso compensatorio en la hacienda de la 
Mancomunidad. 
3. Para la separación voluntaria de la Mancomunidad de los municipios que la integran 
será necesario: 
a) Que lo solicite la Corporación interesada, previo acuerdo por mayoría absoluta del 
Pleno de la misma. 
b) Voto favorable de la mayoría absoluta de los vocales la Junta de la Mancomunidad, 
salvo el supuesto del apartado 4 de este artículo. 
Adoptado el acuerdo de separación de un municipio, la Mancomunidad lo remitirá, junto con 
la modificación producida en los estatutos al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su 
publicación, y se comunicará a la Consejería competente sobre régimen local. 4. La Junta de la 
Mancomunidad, cuando considere que algún municipio haya incumplido gravemente las 
obligaciones establecidas en las leyes o en los propios estatutos, y previa audiencia del mismo, 
podrá decidir su separación de la mancomunidad y la liquidación de las deudas pendientes, 
mediante acuerdo adoptado por la Junta de la Mancomunidad por mayoría de dos tercios de 
sus componentes. 
 



 

 

Art.  26°.-  EFECTOS  DE  LA  INCORPORACIÓN  O  SEPARACIÓN  DE LA 
MANCOMUNIDAD . 
Cualquiera que sea el momento en que se adopte el acuerdo de incorporación a la 
Mancomunidad de una nueva entidad, no surtirá efectos hasta la aprobación del Presupuesto 
del ejercicio económico de la Mancomunidad y/o su modificación correspondiente. 
En caso de separación, la misma surtirá efectos al finalizar el ejercicio en que se hubiere 
adoptado el correspondiente acuerdo. 
 
Art. 27°.- DISOLUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD  
1 La Mancomunidad se disolverá por alguna de las siguientes causas: 
a) Por desaparición del fin o fines para los que fue creada. 
b) Cuando así lo acuerde la Junta de la Mancomunidad y los Ayuntamientos 
mancomunados con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros. 
2. Cuando los Ayuntamientos mancomunados decidan disolver la Mancomunidad, 
adoptarán el correspondiente acuerdo previo en el que se manifieste este propósito, 
requiriéndose para su validez la mayoría absoluta de los votos de los miembros que legalmente 
los integren. 
3. A la vista de los acuerdos municipales, la Junta de la Mancomunidad, en el plazo de 30 
días siguientes a la recepción de la comunicación de los mismos, nombrará una Comisión 
liquidadora, compuesta por el Presidente y, al menos, cuatro vocales. En ella se integrarán para 
cumplir sus funciones asesoras el Secretario y también el Interventor si existiese. Podrá 
igualmente convocar a sus reuniones a expertos determinados, a los solos efectos de oír su 
opinión o preparar informes o dictámenes en temas concretos de su especialidad. 
4. La Comisión, en términos no superior a tres meses, hará un Inventario de bienes, 
servicios y derechos de la Mancomunidad; cifrará sus recursos, cargas y débitos, y relacionará 
a su personal, procediendo más tarde a proponer la Junta de la Mancomunidad de la entidad la 
oportuna distribución o integración de los mismos en los Ayuntamientos mancomunados, 
teniendo en cuenta los mismos datos que hayan servido para la formación del patrimonio. 
También señalará el calendario de actuaciones liquidadoras, que no excederá de seis meses. 
5. La propuesta, para ser aprobada válidamente, requerirá el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros la Junta de la Mancomunidad de la Entidad. Una vez aprobada, la 
propuesta será vinculante para los Ayuntamientos mancomunados. 
6. En todo caso, verificada la integración del personal en las respectivas municipalidades, 
serán respetados todos los derechos de cualquier orden o naturaleza que el mismo tuviese en la 
Mancomunidad. 
7. En caso de disolución de la Mancomunidad, esta mantendrá su capacidad jurídica hasta 
que la Junta de la Mancomunidad apruebe la liquidación y distribución de su patrimonio. 
8. El acuerdo de disolución se comunicará a la Consejería competente sobre régimen 
local, que lo trasladará a la Administración General del Estado y se remitirá al Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para su oportuna publicación. 
9. La extinción de la Mancomunidad se producirá con la publicación del acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 



 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
La entrada en vigor de los presentes Estatutos se producirá al día siguiente de la publicación de 
su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”. 
 
 
 
 
 
 
   SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad para su conocimiento y 
a los efectos que proceda. 
 
   TERCERO.- Facultar a la Alcaldía para la gestión y firma de cuantos documentos sean 
necesarios. 
 
2.- PRESUPUESTO 2.016. 
    
   Tras una breve exposición del Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2.016 por la Sra. 
Alcaldesa. Toma la palabra la portavoz del Grupo Popular Sra. Cabezas Regaño para solicitar 
que le explique los objetivos que se han marcado en el nuevo presupuesto. 
  La Sra. Presidenta informa que lo que persiguen con los nuevos presupuestos es reducir los 
gastos innecesarios y con ello contar con más margen para inversiones productivas en el 
municipio y mejora de caminos. 
   De nuevo la Sra. Cabezas Regaño señala que ha visto el presupuesto detenidamente, partida 
a partida, y no se recogen en él ninguna propuesta de las que realizó el portavoz del Grupo 
Socialista en el presupuesto de 2.015. 
   Se habla de reducir gastos y se ha incrementado la aportación a la FAMP, antes 2.000 euros 
y ahora 18.000 euros, también las aportaciones a la Mancomunidad, se reduce la partida de 
festejos ¿en qué repercute?, se reduce la subvención al Club de Fútbol, las prestaciones a los 
empleados, la partida de caminos…. 
   Su Grupo hizo propuestas en Noviembre y si la Intervención ha informado de que va a haber 
superávit, se podían haber reducido los impuestos, se mantiene la partida de contratación y 
finalmente señala que le llama la atención el importe que se hace constar por los ingresos en la 
obra “Fuenteovejuna”. 
   La Sra. Presidenta responde que la partida correspondiente a la FAMP es la misma que 
contempla las aportaciones a la Mancomunidad, que se han visto incrementadas todas por las 
aportaciones que se aprobaron en Marzo de 2.015. 
   En relación a la partida de Festejos comenta que si se quieren acometer proyectos de 
inversión hay que recortar los gastos en festejos, eso es lo que pretende. 



 

 

   Al Club de Fútbol se le subvenciona con 5.000 euros, no es posible con lo ajustados que 
están los presupuestos aportar más. 
   La partida correspondiente a prestaciones de los empleados en 2.015 no se ha gastado el 
importe consignado y lo que se ha hecho es ajustarla. 
   Le gustaría  poder bajar los impuestos y beneficiar así a empresarios y vecinos de Fuente 
Obejuna, si lo permitiera el presupuesto municipal.  El Grupo Popular siempre está planteando 
la reducción de los impuestos y cuando gobernó el Ayuntamiento, no tomó la decisión de 
hacerlo,¿ porqué?. 
   En relación a los caminos, ya ha explicado las partidas presupuestarias, si se cuenta con la 
cofinanciación del Ministerio, ascendería a 298.000 euros y en caso contrario de 174.000 
euros. 
   En junio no se contó con el apoyo del Gobierno Central para el proyecto que se presentó y se 
ha recurrido la Resolución para conseguirlo y se llegará al Contencioso si es necesario, espera 
ahora que se apoye el Proyecto de Caminos. 
   Interviene de nuevo la portavoz del Grupo Popular para informar que ellos en un año 
superaron la cantidad que se destina a mejora de caminos y que se debería contar también con 
los fondos de la Junta de Andalucía. 
    Contesta la Alcaldesa que también ha aportado la Junta de Andalucía.     
   La Sra. Cabezas Regaño comenta que, le parece bien la reducción en Festejos pero quiere 
saber en que se va a notar, porque algunos representantes de la Alcaldía en las Aldeas han 
comentado que se va a reducir el importe con el que cuentan para las ferias, hay aldeas que 
tienen mas días de feria pero paga las orquestas las Comisión de Festejos. 
   La Sra. Presidenta informa que le parece injusto que unas Aldeas recibieran más que otras, lo 
que se pretende es ser equitativo y tanto los representantes de la Alcaldía en las aldeas como 
los vecinos consideran acertada la decisión, no solo contando las ferias sino también otros días 
de fiesta. 
   En el mismo sentido el concejal de festejos Sr. Montero Rivera, explica que se ha intentado 
hacer un reparto equitativo conforme a criterios objetivos. 
   En relación a la consignación presupuestaría para la obra de “fuenteovejuna” de 50.000 
euros, corresponde a los ingresos de taquilla previsto por la venta de entradas, en otros años se 
ha recaudado menos por el reparto de entradas por protocolo, por lo que se repartirán con 
cautela, además se están buscando patrocinadores desde Septiembre. 
   La Sra. Cabezas comenta que en 2.013 no le costó nada a Fuente Obejuna, se han puesto 
entradas a disposición de los participantes y vecinos en el número que se ha considerado 
necesario para cumplir con el protocolo.   Hay que buscar recursos fuera para el desarrollo de 
un proyecto de tal magnitud. 
   En relación al presupuesto, señala finalmente la Sra Cabezas que hay partidas que se 
mantienen como la de la Escuela de Música o FAGA, otras que se bajan como la de la 
Biblioteca pero cree que es “un corta y pega” del presupuesto anterior y que no cubre las 
necesidades de Fuente Obejuna y Aldeas. 



 

 

   La Sra. Alcaldesa aclara que la partida relativa a la Biblioteca va referida a los préstamos de 
libros...., lo que se va a realizar en el Club de la Lectura es una Revisa trimestral, que es un 
proyecto ilusionante para todos. 
   En general lo que se pretende es reducir gastos de protocolo, habrá celebración del día de la 
mujer, esa es la información que debe dar y siempre se reducirán los gastos en la medida de lo 
posible.   Se pretende ahorrar en gastos que se consideran de menor entidad para poder realizar 
inversiones, además se amplia la plantilla de la Policía Local en dos puestos más, espera contar 
en 2.017 con más margen para invertir más en beneficio de Fuente Obejuna y Aldeas. 
   Finalmente interviene el Sr. Amaro López, para solicitar al Grupo Popular que, ya que 
consideran que el presupuesto es continuación del 2.015, lo apoyen y voten a favor, debería 
aprobarse por unanimidad porque es bueno para Fuente Obejuna y Fuente Obejuna mira para 
adelante. 
   La Sra. Cabezas Regaño informa que vota en contra porque no está de acuerdo con 
determinados puntos y no han contado con su Grupo. 
   La Sra. Alcaldesa indica que le gustaría poder contar con ellos. 
 
    A continuación visto el informe favorable que sobre el asunto emitió la Comisión 
Informativa de Personal, Hacienda y Especial Revisora de Cuentas, se procede a la votación y 
con el voto en contra de los señores ediles del Grupo Popular (4) y el voto a favor de los 
señores concejales del Grupo Municipal Socialista (6), que representan un número superior al 
de la mayoría absoluta legal de miembros de este órgano, se adoptó el siguiente acuerdo: 

  PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Presupuesto Municipal para el año 2.016 y a través del 
mismo la relación de la plantilla de personal. 

ESTADO DE GASTOS 

 Capít

ulo 

Denominación Importe 

I Gastos de Personal 1.631.427,27 

II Gastos en Bienes y Servicios 1.575.742,22 

III Gastos Financieros 13.500 

IV Transferencias corrientes 117.075,50 

VI Inversiones reales 313.002,00 

IX Pasivos Financieros 207.253,01 

 TOTAL GASTOS 3.858.000 

     



 

 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítu

lo 

Denominación Importe 

I Impuestos Directos 1.036.000 

II Impuestos Indirectos 36.800 

III Tasas y Otros Ingresos 289.082,78 

IV Transferencias corrientes 2.344.246,22 

V Ingresos patrimoniales 27.864 

VI Enajenación de Inversiones 1,00 

VII Transferencias de Capital 124.006 

 TOTAL INGRESOS 3.858.000 

 

                   RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

EJERCICIO 2016 

   A) FUNCIONARIOS DE CARRERA 

DENOM DE LAS PLAZAS  Nº PLAZAS  GRUPOS COMP DEST OBSER 

Secretaria 1 A 1 24  

Intervención 1 A 1 24  

Téc Admón Esp: Letr. Ases 1 A 1 24  

Tesorería. 1 C 1 20  

Auxiliares 2 C 2 14  

Policía Oficial J. Policía Local 1 C 1 16  

Local Policía Local 5 C 1 14  

Local Policía Local 2 C 1 14 Vacantes 



 

 

B) PERSONAL LABORAL FIJO 

DENOM DE LAS PLAZAS  Nº PLAZA. GRUPOS COMP DEST. BÓXER 

Electricista Fontanero 2 C2 14  

Encargado de Obras  1 C2 16 Vacante 

Jefe Mantenimiento  1 C2 16  

Animador Emisora  1 C2 12 Vacante 

Archivero Bibliotecario 1 C2 12 Vacante 

Auxiliar Administrativo 2 C2 14 Vacantes 

Conductor 2 C2 14 Vacantes 

      SEGUNDO.- Asimismo se acuerda exponerlo al público para que los interesados puedan 
formular reclamaciones durante el plazo de 15 días hábiles, por medio de inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia y lugares de costumbre. 
 
   Transcurrido dicho plazo se dará cuenta de nuevo al Pleno en unión de las reclamaciones que 
se hubiesen presentado informadas por los señores/as Secretaria/o, Interventor/a y 
Depositario/a en el área de sus competencias, o certificación negativa en el caso de no existir 
reclamación alguna, se considerará aprobado definitivamente. 
 
   Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Sra. Alcaldesa levantó la sesión siendo las 19 
horas de todo lo cual, yo como Secretaría doy fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
   Y para que así conste, expido el presente con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 206 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, en Fuente Obejuna a diez de Marzo de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
          Vº.  Bº. 
    La Alcaldesa. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA ISABEL MAHEDERO AGREDANO, SECRETARIA GENERAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA.- 
 
   CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno celebró sesión extraordinaria el día 3 de Marzo 
de 2.016, y adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 
1.- ADHESION A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ZONA N OROESTE DEL 
VALLE DE LOS PEDROCHES.-  
 
   Tras el debate que en el acta se reseña……///……. 
 
   Visto el informe favorable que sobre el asunto emitió la Comisión Informativa de 
Patrimonio, Urbanismo y Medio Ambiente, se procede a la votación y con el voto en contra de 
los señores ediles del Grupo Popular y el voto a favor de los señores concejales del Grupo 
Municipal Socialista, que representan la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
este órgano, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
   PRIMERO.- Aprobar la adhesión y los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios de la 
Zona Noroeste del Valle de los Pedroches que se unen como anexo al Expediente: 
 



 

 

ESTATUTOS MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS ZONA NOROESTE VAL LE DE 
LOS PEDROCHES 
 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
Art. 1°.- CONSTITUCIÓN Y ÁMBITO TERRITORIAL  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora 
de las bases de Régimen Local, en los artículos 35 y 36 del Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local en el Capítulo II de la Ley 5/2010 de 11 de Junio, de autonomía 
local de de Andalucía,, del Real Decreto 1690/1986, de 11 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y en artículo 140 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se constituyen en 
Mancomunidad voluntaria los Ayuntamientos de LOS BLÁZQUEZ, LA GRANJUELA, 
VALSEQUILLO, HINOJOSA DEL DUQUE, BELALCÁZAR, SANTA EUFEMIA, EL 
VISO Y FUENTE OBEJUNA. 
 
Art. 2°.- DENOMINACIÓN  
La citada Mancomunidad se denominará "MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ZONA 
NOROESTE DEL VALLE DE LOS PEDROCHES". 
 
Art. 3°.- SEDE 
El domicilio o capitalidad de la Mancomunidad, radicará en el municipio donde radique la 
presidencia. 
Las Sesiones se podrán celebrar fuera del municipio donde radica la presidencia, siempre a 
través de la convocatoria de la Sesión así lo indique, dictada previamente y notificada a todos 
los miembros del órgano de gobierno de la Mancomunidad; así mismo podrá habilitarse otro 
edificio o local a tal efecto. 
 
CAPÍTULO II. ORGANOS DE LA MANCOMUNIDAD.  
 
Art. 4°.- ÓRGANOS DE LA ENTIDAD  
Los Organos de Gobierno de la Mancomunidad serán: 
d) Junta de la Mancomunidad. 
e) El Presidente/a y el Vicepresidente/a de la Mancomunidad. 
f) El Consejo de Alcaldes 
Podrán crearse Comisiones Informativas en la forma prevista en la Legislación de Régimen 
Local. 
Art. 5°.- COMPOSICIÓN DE LA TUNTA DE MANCOMUNIDAD  
La Junta de la Mancomunidad, estará formada por 2 representantes de cada uno de los 
Municipios que la integran. 



 

 

Serán miembros natos de la Junta, los Alcaldes de los Ayuntamientos que integran la 
Mancomunidad, pudiendo delegar facultad en otro miembro de la Corporación. El segundo 
representante y su suplente de cada Ayuntamiento, será elegido por el Pleno de la respectiva 
Corporación Municipal, en la forma prevista en la Legislación de Régimen Local, tanto Estatal 
como Autonómica de aplicación. 
 
Art. 6°.- RENOVACIÓN DE LA TUNTA DE MANCOMUNIDAD  
3. - La renovación de la Junta de la Mancomunidad, se producirá una vez constituidos los 
nuevos Ayuntamientos, por celebración de las correspondientes elecciones. 
4. - Tras la celebración de elecciones locales y dentro del plazo de 30 días siguientes a la 
sesión constitutiva de cada uno de los ayuntamientos mancomunados se nombrarán los 
Vocales representantes en la Mancomunidad, debiéndose comunicar el acuerdo a la misma. 
 
6. Hasta la fecha de constitución de la nueva Junta de la Mancomunidad actuará en 
funciones la anterior y su Presidente, no pudiendo adoptarse ningún tipo de acuerdo fuera de la 
gestión ordinaria. 
7. Si durante el mandato de la Junta, se produjera el cambio en la alcaldía de alguno de 
los Ayuntamientos que integran la Mancomunidad, el nuevo Alcalde sustituirá 
automáticamente al anterior, como miembro de la Junta. 
8. En caso de que se produjera el cese como concejal, de alguno de los miembros de la 
Junta, el Pleno de la Corporación Municipal, elegirá sustituto, en la forma prevista por el 
artículo 5. 
 
Art. 7°.- RÉGIMEN NORMATIVO DE FUNCIONAMIENTO DE LA  TUNTA DE 
MANCOMUNIDAD  
La Junta de la Mancomunidad ajustará su funcionamiento, las normas contempladas en los 
presentes Estatutos y en su defecto, a la regulación contenida Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, referida al Pleno del 
Ayuntamiento, en el marco de la Ley de Bases del Régimen Local y la de Autonomía Local de 
Andalucía . 
 
Art. 8°.- POTESTADES DE LA MANCOMUNIDAD  
1. En su calidad de Administración pública de cooperación territorial, y dentro de la esfera de 
sus competencias, corresponden las siguientes: 
d) Las potestades reglamentaria y de auto organización. 
e) Las potestades tributaria y financiera. 
f) La potestad de programación o planificación. 
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de 
sus bienes. 
i) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
j) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 
k) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 



 

 

l) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes; las 
prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda PúbÜca para los 
créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 
 
Art. 9°.- SESIONES DE LA TUNTA DE MANCOMUNIDAD  
La Junta de la Mancomunidad, celebrará sesión ordinaria como mínimo cada tres meses y 
extraordinarias, cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros de la Junta; la solicitud se realizará por escrito en el que se razonará 
el asunto o asuntos que la motiven, firmando todos los que suscriben la solicitud. 
 
Art. 10°.- LA PRESIDENCIA DE LA MANCOMUNIDAD  
1- La Presidencia de la Mancomunidad recaerá de manera rotatoria entre los municipios que la 
conforman, según el orden establecido. Esta rotación se producirá cada cuatro años 
coincidiendo con el inicio de la legislatura correspondiente, no pudiendo exceder más de tres 
meses en su renovación. 
 
Art. 11°.- LA VICEPRESIDENCIA DE LA MANCOMUNIDAD  
1.- La Vicepresidencia la ostentará el alcalde del municipio siguiente donde recaerá la 
presidencia, que lo sustituirá en caso de ausencia, vacante o enfermedad, ocupando dicho 
cargo igualmente durante cuatro años. 
 
Art. 12°.- ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENCIA  
1. Corresponde al Presidente de la Mancomunidad las siguientes competencias: 
d) Dirigir el gobierno y administración de la Mancomunidad. 
e) Convocar, presidir y levantar las sesiones de la Junta de Mancomunidad y comisión 
especial de cuentas y de cualesquiera otros órganos municipales. 
f) Decidir los empates con voto de calidad una vez realizada la segunda votación y si 
persistiera el empate. 
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios, obras y actividades de la 
Mancomunidad. 
h) Ordenar pagos, rendir cuentas y administrar los fondos y bienes de la Mancomunidad. 
i) Disponer gastos dentro de los límites de su competencia. 
j) Desempeñar la Jefatura superior del personal de la Mancomunidad. 
h) Contratar obras, servicios y suministros, dentro de los límites establecidos por la 
legislación vigente. Cuando la contratación se refiera específicamente a un solo 
municipio, se dará audiencia a la Alcaldía del Ayuntamiento afectado y se dejará 
constancia en el expediente. 
i) Representar a la mancomunidad. 
j) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia. 
k) Aprobación de las bases que regirán las pruebas de acceso a la función pública de la 
Mancomunidad. 



 

 

1) Todas aquellas que la normativa de régimen local atribuye al Alcalde para el cumplimiento 
de las competencias que tiene atribuidas, así como las no atribuidas específicamente a otro 
órgano. 
2 El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las atribuciones 
enumeradas en los apartados a), c), g), i) y j). 
 
Art. 13°.- LAS FUNCIONES PÚBLICAS RESERVADAS 
Esta Mancomunidad en el desempeño de las funciones de secretaría-intervención, compresiva 
de la fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 
económico-financiera y presupuestaria, contabüidad, tesorería y recaudación, recaerá 
preferentemente en el/la Secretario/a-Interventor/a del Municipio donde esté la Presidencia. 
 
Art. 14°.- LA PLANTILLA DE LA MANCOMUNIDAD  
Actualmente la Mancomunidad no cuenta con plantilla alguna, no obstante en su presupuesto 
deberá reflejar el personal laboral interino, así como aquellas plazas que pudiera crear para 
funcionarios y laborales. 
Todos los puestos que tengan que proveerse en la Mancomunidad serán seleccionados de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, a través de convocatorias u ofertas 
que permitan el adecuado cumplimiento de estos principios, adecuados a las características del 
puesto a cubrir. 
 
Art. 15°.- LA TUNTA DE MANCOMUNIDAD  
3. La Junta de la Mancomunidad funciona en régimen de sesiones ordinarias, de 
periodicidad preestablecida, y extraordinarias. 
4. la Junta de la Mancomunidad celebra sesión ordinaria como mínimo una vez al 
trimestre. 
Dentro de este límite, corresponde la Junta de la Mancomunidad decidir la periodicidad de 
estas sesiones y los días y horas de su celebración, mediante acuerdo adoptado en sesión 
extraordinaria que habrá de convocar el Presidente dentro de los treinta días siguientes al de la 
sesión constitutiva. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así lo decida el 
Presidente o lo solicite al menos una cuarta parte del número legal de vocales. En este último 
caso la celebración de la sesión no podrá demorarse más de 15 días hábiles desde que fue 
solicitada. 
3. Las sesiones la Junta de la Mancomunidad han de convocarse al menos con dos días 
hábiles de antelación. En la citación se hará constar el orden del día. 
4. la Junta de la Mancomunidad se constituye válidamente con la asistencia de un tercio 
del número legal de miembros del mismo, que nunca podrá ser inferior a tres. Tal 
quorum debe mantenerse a lo largo de toda la sesión. 
5. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario/a de la 
Mancomunidad, o de quienes legalmente les sustituyan. 
 



 

 

Art.   16°.-   COMPETENCIAS   Y   ATRIBUCIONES    DE   LA   TUNTA DE 
MANCOMUNIDAD Y RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS  
1. Corresponde a la Junta de la Mancomunidad: 
c) Aprobación y modificación de los presupuestos. 
d) Aprobación de la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo. 
c) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en 
materias de competencia plenaria. 
d) Proponer la modificación o reforma de los Estatutos. 
g) Adquirir y enajenar el patrimonio de la Mancomunidad, así como la revisión del 
inventario. 
h) Aprobación de ordenanzas, operaciones de créditos, concesiones de quitas y esperas, y 
cualquier clase de compromisos económicos. 
g) Aprobación de la determinación de los recursos propios de carácter tributario. 
h) Aprobar planes y proyectos necesarios para el establecimiento, desarrollo y gestión de 
obras, servicios o actividades previstas como fines de la Mancomunidad. 
i) Admisión y separación de miembros de la Mancomunidad, 
k) Determinar la forma de gestionar los servicios. 
m) El control y fiscalización de los órganos de gobierno. 
n) Fijar anualmente las aportaciones económicas de los municipios integrantes de la 
Mancomunidad. 
ñ) Las demás atribuciones que por la legislación vigente se confieren al pleno del 
Ayuntamiento. 
2. Los acuerdos la Junta de la Mancomunidad se adoptarán por mayoría simple de votos, 
salvo aquellos para los que la legislación de régimen local o los presentes Estatutos exijan 
un quorum o mayoría especial y serán trasladados a todos los grupos políticos de los 
Ayuntamientos que integren la Mancomunidad. 
 
Art. 17°.- EL CONSETO DE ALCALDES  
El Consejo de Alcaldes lo integran los Alcaldes o concejal en quien deleguen los municipios 
asociados. La Presidencia del Consejo de Alcaldes corresponderá al Presidente de la 
Mancomunidad. 
Corresponde al Consejo de Alcaldes: 
c) Impulsar las gestiones encaminadas a conseguir la aprobación de cualesquiera Planes, 
proyectos, programas, actuaciones y en general cualesquiera otras acciones que redunden en 
beneficio de la Mancomunidad, dentro de los fines de ésta 
d) La organización de los servicios de la Mancomunidad 
 
h) Designación del personal al Servicio de la Mancomunidad conforme a la legislación 
vigente y en los términos y condiciones acordados en su caso por la Junta de la 
Mancomunidad. 



 

 

i) Elaborar y proponer a la Junta de la Mancomunidad los Presupuestos y sus 
modificaciones que sean de su competencia, así como dictaminar los asuntos que deba aprobar 
la misma. 
j) Dictaminar la Cuenta General de la Mancomunidad 
k) El ejercicio de acciones y la adopción de acuerdos en asuntos litigiosos dando cuenta a 
la Junta de la Mancomunidad. 
l) Todos aquellos asuntos que le sean delegados por la Presidencia o la Junta de la 
Mancomunidad. 
 
 
CAPÍTULO III FINES  
 
Art. 18°.- SERVICIOS Y FINALIDADES  
La Mancomunidad se constituye con el objeto principal de prestar al territorio de los 
municipios expresados en el artículo primero los servicios siguientes: 
4. - Conservación, administración, mejora y ampliación de las vías municipales, ejecución 
medioambiental y urbanística. 
5. - Cualesquiera otros cometidos puedan desempeñarse, dentro del ámbito de definido en 
el artículo 44 de la Ley de Bases de Régimen Local, por afectar al interés general de las 
Comarcas o de cualquiera de los Municipios Mancomunados. 
6. - De igual forma dentro del ámbito de la general defensa de los intereses de los 
Municipios agrupados podrá asumir competencias delegadas de otras administraciones 
públicas, dentro de los límites y con el alcance del artículo 7, en relación con el artículo 27 de 
la Ley de Bases del Régimen Local 
 
CAPÍTULO IV. RECURSOS ECONÓMICOS.  
 
Art. 19°.- LA HACIENDA DE LA MANCOMUNIDAD  
1.- La Hacienda de la Mancomunidad está constituida por los recursos previstos en la 
legislación vigente de régimen local y por las aportaciones de los municipios mancomunados: 
d) Ingresos de Derecho privado. 
e) Subvenciones y otros ingresos de Derecho público. 
f) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades 
de su competencia. 
d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras o para establecimiento, ampliación 
o mejora de servicios de la competencia de la Mancomunidad. 
h) Los procedentes de operaciones de crédito. 
i) Multas. 
j) Las aportaciones de los municipios mancomunados. 
h) Cualquier otro recurso que se establezca en favor de las Mancomunidades por 
disposiciones legales que se dicten. 



 

 

5. Para la imposición, exacción, liquidación y cobranza de sus recursos de carácter 
tributario, la Mancomunidad aprobará las Ordenanzas correspondientes a los distintos 
servicios, teniendo dichas ordenanzas fuerza obligatoria en todos los municipios integrantes, 
una vez aprobadas. 
6. Corresponderá a los municipios facilitar a la Mancomunidad toda la información 
precisa para la formación de padrones, altas, bajas y demás modificaciones referidas a los 
contribuyentes afectados por los distintos servicios que constituyan los fines regulados en 
artículos anteriores. 
7. La Mancomunidad podrá en todo momento, por sus propios medios, comprobar la 
veracidad y exactitud de los datos a que se refiere el número anterior. 
 
Art. 20°.- APORTACIONES DE LOS MUNICIPIOS  
1. Las aportaciones de Municipios mancomunados se fijarán anualmente para cada 
ejercicio económico por la Junta de la Mancomunidad junto con la aprobación del 
Presupuesto Anual y podrán venir integradas por: 
c) Una cuota ordinaria, proporcionada al uso del servicio determinadas por cada 
municipio y aprobadas en el consejo de alcaldes. 
d) Cuotas extraordinarias, que irán en función de los posibles imprevistos que se pudieran 
generar en el ejercicio. 
 
7. - Las aportaciones de los municipios a la Mancomunidad tienen la consideración de 
pagos obligatorios y preferentes para las Entidades mancomunadas. 
8. - La cuota principal y obligatoria deberá satisfacerse en el primer trimestre del año en 
curso. 
9. - La cuota ordinaria, que va en función del uso o servicio, deberá satisfacerse 
inmediatamente antes de la prestación del servicio, y en todo caso con un mínimo de 10 días e 
irá proporcionada al uso de ese período de utilización de la maquinaria. 
10. - La cuota ordinaria, si no se atendiere el pago de forma reiterada, con un máximo de 
tres meses, el Presidente requerirá su pago en el plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo 
sin haber hecho efectivo el débito, el Presidente podrá solicitar de los órganos de la 
Administración Central, Autonómica o Provincial, la retención de las cuotas pertinentes con 
cargo a las cantidades que por cualquier concepto fueran liquidadas a favor del Ayuntamiento 
deudor a fin de que se las entregue a la Mancomunidad. 
11. - Esta retención es autorizada expresamente por los Ayuntamientos mancomunados en 
el momento de aprobación de los presentes Estatutos, siempre que se acompañe la 
certificación de descubierto reglamentaria en cada caso. 
 
Art. 21°.- PRESUPUESTO Y PATRIMONIO  
5. La Mancomunidad aprobará anualmente un Presupuesto de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación de régimen local vigente. 



 

 

6. El Presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer, y de los derechos que se prevean liquidar 
durante el correspondiente ejercicio económico. 
7. Se incluirán en el Presupuesto, las inversiones que se puedan realizar, así como sus 
fuentes de financiación. 
8. El patrimonio de la Mancomunidad estará integrado por toda clase de bienes, derechos 
y acciones que legítimamente adquieran, bien en el momento de su constitución o con 
posterioridad. A tal efecto deberá formarse un Inventario de conformidad con lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes en la materia. 
 
CAPÍTULO V. DURACIÓN.  
 
Art. 22°.- ÁMBITO TEMPORAL Y PERMANENCIA  
1. La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido, habida cuenta de las 
finalidades que motivan su creación. 
2. El período mínimo de permanencia en la Mancomunidad de los municipios integrantes 
de la misma, es de cuatro años, a contar desde su incorporación efectiva. 
 
CAPÍTULO VI. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.  
 
Art. 23°.- PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN ESTATUTARI A 
Para la modificación de estos Estatutos, se seguirá el siguiente procedimiento: 
- Aprobación inicial por la Junta de la Mancomunidad. 
- Información pública por plazo de 30 días que será anunciado simultáneamente en los 
tablones de Edictos de los Ayuntamientos interesados, en el B.O.P y en el B.O.J. A. 
- Remisión simultánea a la Diputación Provincial y a la Consejería de Gobernación y a 
los Ayuntamientos interesados para que informen en el plazo de 30 días. De no emitirse dicho 
informen en el plazo señalado, se presumirá que es favorable. 
- Transcurridos estos plazos, la Junta de la Mancomunidad, tomando o no en 
consideración lo informado, adoptará el correspondiente acuerdo por mayoría de los miembros 
asistentes y remitirá el Proyecto de modificación a cada una de las Corporaciones interesadas 
para que lo aprueben definitivamente con el voto favorable de la mayoría de sus miembros, 
dando cuenta a la Presidencia de la Mancomunidad en el plazo máximo de 2 meses. 
- Transcurrido dicho plazo y cumplidos los anteriores trámites, se ordenará por la 
presidencia la publicación de los Estatutos modificados en el B.O.J.A., la fecha de publicación 
significará la entrada en vigor de esta modificación, salvo que en ella se dispusiera otra cosa. 
 
CAPÍTULO VIL ADHESIÓN, SEPARACIÓN Y DISOLUCIÓN DE L A 
MANCOMUNIDAD.  
 
Art. 24°.- ADHESIÓN A LA MANCOMUNIDAD  
1. Para la incorporación a la Mancomunidad de un nuevo Municipio será necesario: 



 

 

c) La aprobación de la adhesión y de los estatutos de la Mancomunidad por el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de los miembros del Pleno del 
Ayuntamiento que pretende adherirse. 
d) El voto favorable de la mayoría absoluta de los vocales de la Junta de la 
Mancomunidad. 
c) Trámite de información pública por plazo mínimo de un mes 
d) Audiencia de la Diputación Provincial correspondiente, para que informe en el plazo 
de un mes. 
e) El voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de las restantes 
Corporaciones. 
5. La aportación de los municipios incorporados a la Mancomunidad, con posterioridad a 
2016, será de TRES MIL EUROS (3.000,00 €). 
6. Asimismo deberá aportar todos los gastos que se originen con motivo de su inclusión 
en la Mancomunidad. 
7. Adoptado el acuerdo de adhesión por la Junta de la Mancomunidad, se remitirá al 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, y se comunicará a la Consejería 
competente sobre régimen local, que lo comunicará a la Administración General del Estado. 
 
Art. 25°.- SEPARACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD . 
4. Ningún municipio podrá separarse de la Mancomunidad si, habiendo transcurrido el 
período mínimo de permanencia, mantiene deudas con la misma. A tal efecto, con la solicitud 
de separación deberá proceder a la liquidación de las deudas que se mantengan, al abono de la 
parte del pasivo de la mancomunidad que en ese momento, le sea proporcionalmente 
imputable, y al pago de los gastos que se deriven de la separación. 
5. En los supuestos de separación en los que resulten deudas, obligaciones y gastos sin 
satisfacer de un municipio a favor de la Mancomunidad, previo acuerdo adoptado por la Junta 
de la Mancomunidad, la Mancomunidad podrá solicitar a la Administración de la Junta de 
Andalucía la retención de las cantidades que correspondiese entregar a favor de aquel, por una 
cuantía igual al importe adeudado, así como su ingreso compensatorio en la hacienda de la 
Mancomunidad. 
6. Para la separación voluntaria de la Mancomunidad de los municipios que la integran 
será necesario: 
c) Que lo solicite la Corporación interesada, previo acuerdo por mayoría absoluta del 
Pleno de la misma. 
d) Voto favorable de la mayoría absoluta de los vocales la Junta de la Mancomunidad, 
salvo el supuesto del apartado 4 de este artículo. 
Adoptado el acuerdo de separación de un municipio, la Mancomunidad lo remitirá, junto con 
la modificación producida en los estatutos al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su 
publicación, y se comunicará a la Consejería competente sobre régimen local. 4. La Junta de la 
Mancomunidad, cuando considere que algún municipio haya incumplido gravemente las 
obligaciones establecidas en las leyes o en los propios estatutos, y previa audiencia del mismo, 
podrá decidir su separación de la mancomunidad y la liquidación de las deudas pendientes, 



 

 

mediante acuerdo adoptado por la Junta de la Mancomunidad por mayoría de dos tercios de 
sus componentes. 
 
Art.  26°.-  EFECTOS  DE  LA  INCORPORACIÓN  O  SEPARACIÓN  DE LA 
MANCOMUNIDAD . 
Cualquiera que sea el momento en que se adopte el acuerdo de incorporación a la 
Mancomunidad de una nueva entidad, no surtirá efectos hasta la aprobación del Presupuesto 
del ejercicio económico de la Mancomunidad y/o su modificación correspondiente. 
En caso de separación, la misma surtirá efectos al finalizar el ejercicio en que se hubiere 
adoptado el correspondiente acuerdo. 
 
Art. 27°.- DISOLUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD  
1 La Mancomunidad se disolverá por alguna de las siguientes causas: 
a) Por desaparición del fin o fines para los que fue creada. 
b) Cuando así lo acuerde la Junta de la Mancomunidad y los Ayuntamientos 
mancomunados con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros. 
5. Cuando los Ayuntamientos mancomunados decidan disolver la Mancomunidad, 
adoptarán el correspondiente acuerdo previo en el que se manifieste este propósito, 
requiriéndose para su validez la mayoría absoluta de los votos de los miembros que legalmente 
los integren. 
6. A la vista de los acuerdos municipales, la Junta de la Mancomunidad, en el plazo de 30 
días siguientes a la recepción de la comunicación de los mismos, nombrará una Comisión 
liquidadora, compuesta por el Presidente y, al menos, cuatro vocales. En ella se integrarán para 
cumplir sus funciones asesoras el Secretario y también el Interventor si existiese. Podrá 
igualmente convocar a sus reuniones a expertos determinados, a los solos efectos de oír su 
opinión o preparar informes o dictámenes en temas concretos de su especialidad. 
7. La Comisión, en términos no superior a tres meses, hará un Inventario de bienes, 
servicios y derechos de la Mancomunidad; cifrará sus recursos, cargas y débitos, y relacionará 
a su personal, procediendo más tarde a proponer la Junta de la Mancomunidad de la entidad la 
oportuna distribución o integración de los mismos en los Ayuntamientos mancomunados, 
teniendo en cuenta los mismos datos que hayan servido para la formación del patrimonio. 
También señalará el calendario de actuaciones liquidadoras, que no excederá de seis meses. 
10. La propuesta, para ser aprobada válidamente, requerirá el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros la Junta de la Mancomunidad de la Entidad. Una vez aprobada, la 
propuesta será vinculante para los Ayuntamientos mancomunados. 
11. En todo caso, verificada la integración del personal en las respectivas municipalidades, 
serán respetados todos los derechos de cualquier orden o naturaleza que el mismo tuviese en la 
Mancomunidad. 
12. En caso de disolución de la Mancomunidad, esta mantendrá su capacidad jurídica hasta 
que la Junta de la Mancomunidad apruebe la liquidación y distribución de su patrimonio. 



 

 

13. El acuerdo de disolución se comunicará a la Consejería competente sobre régimen 
local, que lo trasladará a la Administración General del Estado y se remitirá al Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para su oportuna publicación. 
14. La extinción de la Mancomunidad se producirá con la publicación del acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
La entrada en vigor de los presentes Estatutos se producirá al día siguiente de la publicación de 
su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
   SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad para su conocimiento y 
a los efectos que proceda. 
 
   TERCERO.- Facultar a la Alcaldía para la gestión y firma de cuantos documentos sean 
necesarios. 

 
   Y para que así conste, expido el presente con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 206 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, en Fuente Obejuna a siete de Marzo de dos mil dieciséis.- - - - -  

 
   Vª.  Bº. 

         La Alcaldesa.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


